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La idea de este escrito es describir la magnitud y la carga de los trastornos mentales, intentando poner de manifiesto una conciencia con respecto a cuidar aspectos psíquicos de los individuos. La carga que entrañan para esas personas, sus familias y la sociedad, en términos de sufrimiento humano, discapacidad y costo, es importante. 

Según análisis recientes llevados a cabo por la Organización Mundial de la Salud, las enfermedades mentales tiene una incidencia del 10% aproximadamente en la población adulta (GBD 2000). Se estimó que alrededor de 450 millones de personas padecen enfermedades psiquiátricas que consisten en trastornos depresivos, esquizofrenia, epilepsia, trastornos de ansiedad, trastornos por consumo de alcohol y sustancias psicoactivas. 

En una de cada cuatro familias, al menos uno de sus miembros puede sufrir un trastorno mental. Aunque no se ha estudiado suficientemente los costos que representa cuidar a un familiar con un trastorno mental, los datos indican que, en efecto, esa carga es importante (Pai y Kapur 1982; Fadden,1987; Winefield y Harvey 1994). En general las familias se ven obligadas a dedicar gran parte de su tiempo a asistir al familiar afectado, y sufren privaciones económicas, las reacciones emocionales a la enfermedad, el estrés de sobrellevar un comportamiento alterado, la perturbación de la rutina doméstica y la restricción de las actividades sociales (OMS 1997).
ANÁLISIS DE LOS COSTOS QUE ACARREAN LOS TRASTORNOS MENTALES
Entre los componentes de la carga económica se encuentran los costos directos producidos por la atención de los pacientes y los recursos utilizados, los costos indirectos como el descenso de la productividad con la posible pérdida de empleo, el impacto sobre las familias y/o cuidadores y el impacto negativo de la morbimortalidad prematura en este tipo de pacientes. Por otro lado están los costos intangibles siendo estos los que no se pueden cuantificar con dinero y tienen que ver con el sufrimiento de las personas.

El costo de oportunidad que se produce por la ausencia o menor rendimiento, cuando un recuso escaso como es el “tiempo de trabajo” no se puede utilizar en la mejor alternativa posible, que es la que genera el mayor valor (para el individuo, la empresa o la sociedad) haciendo que ese tiempo de menor productividad (o inactividad) se pierda sin generar valor agregado.  En un profesional independiente esto puede medirse por la disminución de su facturación e ingresos, pérdidas de clientes, etc.; y en uno en relación de dependencia por la pérdida del trabajo, no calificar para promociones o aumentos de sueldos, etc.

Desde el punto de vista de la empresa, el dinero pagado por tiempo de trabajo a una persona enferma tiene una menor productividad que el pagado a una persona sana.  Por leyes de “economía de mercado” el trabajo debería correrse desde el “empleado menos productivo” al “empleado más productivo”. Las tendencias actuales en costos está en medir los “costos invertidos por el tiempo dedicado a las actividades” (time driven activity based costing – Kaplan y Anderson – Harvard University 2007); que encierra el concepto de “pagar por tiempo de trabajo a cambio de una productividad alta”, por lo que la persona afectada por trastornos psiquiátricos disminuye su productividad (y calidad) lo que se transforma en un “costo minuto” menos productivo para la empresa.
Algunos estudios, en su mayoría procedentes de países industrializados, han estimado los costos acumulados de los trastornos mentales. En uno de estos estudios (Rice et al. 1990) se concluyó que, en los Estados Unidos, el costo anual acumulado ascendía aproximadamente al 2,5% del producto nacional bruto. Otros estudios llevados a cabo en Europa han estimado el gasto en trastornos mentales como porcentaje de todos los costos de asistencia sanitaria: en los Países Bajos era del 23,2% (Meerding et al. 1998) y, en el Reino Unido, sólo los gastos de los pacientes hospitalizados psiquiátricamente ascendían al 22%(Patel y Knapp 1998). Aunque no se dispone de estimaciones científicas para la Argentina, es probable que también en ella los costos de los trastornos mentales como proporción del conjunto de la economía sean elevados. Las estimaciones de los costos directos pueden ser bajas ya que tenemos escasa disponibilidad y cobertura de la asistencia psiquiátrica por parte del Estado y las aseguradoras de salud, pero son cifras no válidas, ya que los que evidencian la dificultad son los costos indirectos derivados de la pérdida de productividad de los pacientes y los familiares o allegados, siendo los responsables de una proporción de los costos generales mayor que los directos.
Además, los bajos costos de tratamientos (debido a la carencia de éstos) pueden, de hecho, elevar los costos indirectos al prolongar el curso de los trastornos no tratados y la discapacidad que causarían (Chisholm et al. 2000). Todas estas estimaciones de las evaluaciones económicas son muy probablemente inferiores a la realidad, ya que en su cálculo no se tienen en cuenta los costos de la pérdida de oportunidades que lleva aparejados para los individuos y sus familias.
CAUSAS DEL INCREMENTO ACTUAL DE LOS TRASTORNOS MENTALES
Algunos trastornos mentales como la ansiedad, la depresión y/o el consumo de sustancias han incrementado las consultas a los profesionales de la salud mental tanto en el ámbito público como privado en este último tiempo. 
Una identificación clara de factores que aumentan la incidencia de los trastornos mentales son las crisis económicas y políticas que atraviesan las sociedades ya que generan reestructuraciones tanto en el ámbito laboral como familiar produciendo un alto grado de incertidumbre difícil de tolerar para personas con más vulnerabilidad. 
En general, los individuos descriptos previamente comienzan con síntomas psicopatológicos, o se recrudecen los existentes, o incluso aparecen nuevos. Esto tiene que ver con la capacidad de respuesta a las exigencias internas y externas de cada persona. 

Desde la década del ‘90, es claro el aumento de las patologías psiquiátricas, con picos durante el periodo de reconversión y durante la crisis de 2001 y 2002. Las consultas por enfermedades derivadas del estrés se habían estabilizado luego de la última crisis, pero volvieron a recrudecer desde marzo del año pasado, en coincidencia con el conflicto del campo y la caída de las bolsas a nivel mundial (Rossetti, 2009). 
CONSECUENCIA EN LAS ECONOMÍAS DE LAS EMPRESAS
En cuanto a la afectación de esto en las empresas los trastornos mentales son responsables de un gran porcentaje del ausentismo laboral según la Sociedad Argentina de Medicina del Estrés (2006), y a esto se agrega que suelen acarrear enormes costos por baja productividad, dado que los empleados, en instancias previas a la licencia, concurren al trabajo por temor a perderlo con cuadros clínicos de ansiedad o depresión que les impiden tener un buen rendimiento. Según el Observatorio de Riesgos Europeo para la Salud del Trabajo, el estrés laboral es el segundo problema de salud en el trabajo, luego del dolor de espalda y es el responsable de un 50 a 60 % de las jornadas laborales que se pierden cada año. También es muy habitual el consumo de alcohol y sustancias, que muchas veces son utilizados como vía de escape a las presiones cotidianas, a las que hoy se suma nuevamente el temor a perder el empleo. Según un estudio del SEDRONAR del 2005 señala que más del 50% de los pacientes en tratamiento por adicciones (consumo de alcohol y cocaína) tienen trabajo fijo. 

No existen cifras serias en la Argentina en relación a este número, pero en países como los Estados Unidos las patologías mentales cuestan unos U$S 44.000 millones al año a la industria sólo por ausencia y pérdida de la productividad sin contar los costos a la familia (Journal of American Medical Association, 2006). Un empleado que sufre depresión produce a la empresa un costo tres veces mayor al de cualquier otra patología por la baja productividad. Se trata de un costo oculto porque el 80% de ellos concurren al trabajo aunque rinden poco, y sólo el 20% de esa baja productividad se debe al ausentismo. 
Desde el punto de vista del derecho laboral, la Ley de Contrato de Trabajo (LCT), a partir del  art. 208 y hasta el 213, hace referencia a la protección del trabajador enfermo. 

Al respecto y a modo de síntesis podemos decir que la legislación establece:

· El tiempo por el cual el trabajador percibirá remuneraciones estando en una situación de enfermedad inculpable, este tiempo varía de 3 a 6 meses según si su antigüedad en la empresa es menor o mayor a 5 años, respectivamente, plazos que se verán duplicados si el trabajador poseyera cargas de familia.

· Las remuneraciones que le correspondan al trabajador se liquidarán conforme a las que percibía al momento de la interrupción de sus servicios, con más los aumentos que sean acordados; en caso de remuneraciones variables se deberá realizar un promedio de los últimos 6 meses anteriores al hecho que le imposibilita la prestación de servicios.
· El empleador tendrá el derecho de controlar al trabajador y éste la obligación de someterse al mismo. 

· El empleador, una vez finalizados los plazos remunerados de ausencia por enfermedad, deberá conservar el puesto de trabajo por el término de un año, plazo en el cual el trabajador no percibirá remuneración alguna.   

La LCT apunta a que el trabajador enfermo no sufra por tal motivo ningún perjuicio económico, por lo cual durante su licencia por enfermedad debe cobrar la misma remuneración que hubiera percibido de haber trabajado.
Si bien la legislación protege al trabajador, desde el lado del empleador los costos laborales se ven incrementados en gran medida, ya que no solo debe abonar los días caídos por enfermedad, sino que también tendrá que arbitrar las medidas necesarias para cubrir el puesto vacante (temporariamente) para poder continuar con las actividades normales del sector. 

El costo del ausentismo laboral es a menudo superior al salario pagado al trabajador que está enfermo. Cuando no hay trabajadores adecuados para reemplazar a sus colegas enfermos, la productividad se resiente. Esto es particularmente cierto en organizaciones en las que los empleados trabajan en equipos y el output de esos equipos debe obtenerse cumpliendo determinado plazo. Para ilustrar este concepto con cifras, los investigadores de Dow Chemical and Merck identificaron 35 empleos pertenecientes a 12 sectores con diferentes tipos de funciones de producción y luego entrevistaron a más de 800 directivos para determinar las consecuencias financieras del ausentismo laboral. En base a dichas entrevistas, estimaron “multiplicadores de los salarios” para cada empleo, donde el multiplicador refleja el costo para la empresa como porcentaje del salario diario del trabajador que está de baja. El multiplicador medio era 1,28, lo cual significa que, debido al impacto sobre la productividad global, el costo de una baja en el empleo medio es un 28% superior al salario del trabajador.  (http://wharton.universia.net)
BÚSQUEDA DE SOLUCIONES 
El tratamiento médico psiquiátrico y psicosocial tradicional muestra que es posible ayudar a la mayoría de las personas y familias afectadas cuando la patología se encuentra instalada y casi todos son tratables. La función de la psiquiatría y/o de la psicología es trabajar en forma individual o grupal para disminuir el síntoma de los individuos padecientes y de esta manera insertarlos a la sociedad. 

Pero los progresos actuales en el campo de la medicina preventiva laboral proponen una modalidad de terapéutica previa a la aparición de algunos trastornos mentales (trastornos de ansiedad, depresión y adicciones), disponiéndose de una amplia gama de estrategias para mejorar la salud mental y física y estas mismas pueden contribuir a reducir problemas como el ausentismo laboral por enfermedad y la baja productividad.
Estas  estrategias aplicadas en las empresas tienen una interesante manera de prevenir la aparición de enfermedades en la población más vulnerable a través de programas implementados a fin de mejorar el clima laboral y la salud psicofísica de los empleados. 
Las medidas que en general se implementan, son la búsqueda de flexibilización en los horarios laborales, destinar determinados momentos para realizar actividades de relajación y ejercicios físicos, espacios de reflexión, grupos terapéuticos, exámenes médicos regulares para la detección precoz de enfermedades con algunos indicadores, etc.
Ser todos partícipes de esta realidad compartida que cotidianamente vemos y vivimos en nuestra sociedad, hará que empecemos a detenernos a pensar en la problemática común, para evitar consecuencias que lamentemos. 
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